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EXPEDIENTE  : 6972-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : CLAUDIA CAROLINA MERINO NUÑEZ 
ENTIDAD : MINISTERIO PUBLICO  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : REGIMEN DISCIPLINARIO 

PLAZO PARA IMPUGNAR 
 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
CLAUDIA CAROLINA MERINO NUÑEZ contra la Resolución de Gerencia Nº 001126-
2022-MP-FN-GG-OGPOHU, del 10 de junio de 2022, emitida por la Gerencia Central de 
Potencial Humano del Ministerio Público; por haberse presentado en forma 
extemporánea. 
 
Lima, 19 de enero de 2024 
 
ANTECEDENTE 
 
1. Mediante Resolución de Gerencia Nº 001126-2022-MP-FN-GG-OGPOHU1, del 10 de 

junio de 2022, la Gerencia Central de Potencial Humano del Ministerio Público, en 
adelante la Entidad, resolvió imponer a la señora CLAUDIA CAROLINA MERINO 
NUÑEZ, en adelante la impugnante, sanción de suspensión por diez (10) días sin goce 
de remuneraciones, por haber incurrido en la falta prevista en el literal d) del artículo 
85º de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
2. El 26 de julio de 2022 la impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución de Gerencia Nº 001126-2022-MP-FN-GG-OGPOHU, solicitando se declare 
su nulidad y se deje sin efecto. 

 

3. Con Oficio Nº 003028-2022-MP-FN-GG-OGPOHU, la Entidad remitió al Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación presentado por la 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
 
 

 
1 Notificada a la impugnante el 30 de junio de 2022. 

RESOLUCIÓN Nº 000228-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

387830570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANÁLISIS   
 
Sobre el plazo para interponer recurso de apelación 
 
4. Conforme al artículo 17º del Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM 
y por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM2, en adelante el Reglamento, los recursos de apelación contra actos 
emitidos por las entidades públicas respecto de alguna(s) de las materias de su 
competencia, deben interponerse en un plazo máximo de quince (15) días siguientes 
de haber sido notificados.  

 
Dicho plazo es computado en días hábiles (no son hábiles los días sábado, domingo y 
feriados no laborables, así como los de duelo nacional no laborables y otros 
declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes), excluyéndose el día 
inicial e incluyendo el día de vencimiento, tal como lo dispone el artículo 16º de la 
misma norma3. 

 
5. Del mismo modo, en el inciso 218.2 del artículo 218º del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS4, se estableció que el término para la 

 
2 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 17º.- Plazos de interposición del recurso de apelación  
El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes de haber sido 
notificado el acto que se desea impugnar.  
El recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo deberá interponerse dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la Entidad para resolver la solicitud 
presentada. 
Su interposición no suspende la ejecución de la decisión que se desea impugnar, salvo medida cautelar 
del Tribunal”. 

3 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 16º.- Cómputo de plazos   
Durante la tramitación del recurso de apelación los plazos se computan en días hábiles. Son inhábiles 
los días sábado, domingo y feriados no laborables, así como los de duelo nacional no laborables y otros 
declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades competentes. El plazo excluye el día inicial e incluye el 
día de vencimiento”. 

4 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 218º.- Recursos administrativos  
218.1 Los recursos administrativos son:  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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interposición de los recursos administrativos (reconsideración y apelación) es de 
quince (15) días perentorios. 

 
Del recurso de apelación interpuesto por la impugnante 
 
6. En el presente caso, a partir de la documentación que obra en el expediente 

administrativo, se aprecia que la Resolución de Gerencia Nº 001126-2022-MP-FN-
GG-OGPOHU le fue notificada a la impugnante el 30 de junio de 2022; por tanto, el 
plazo para interponer recurso de apelación contra el citado acto vencía el 21 de julio 
de 2022. 

 
7. Sin embargo, conforme se ha señalado en el numeral 2 de la presente resolución, la 

impugnante presentó su recurso de apelación el 26 de julio de 2022; es decir, después 
de que venciera el plazo previsto en el artículo 17º del Reglamento del Tribunal. 

 

8. Bajo ese contexto, tenemos que, de conformidad con el artículo 24º del Reglamento5, 
el recurso de apelación debe ser declarado improcedente, entre otros, cuando sea 
interpuesto fuera del plazo previsto en el referido artículo 17º del citado Reglamento, 
es decir, cuando sea presentado en forma extemporánea. 

 

9. En tal sentido, siendo extemporáneo el recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución de Gerencia Nº 001126-2022-MP-FN-GG-OGPOHU, el mismo deviene en 
improcedente. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 

 
a) Recurso de reconsideración  
b) Recurso de apelación 
(…)  
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días”. 

5Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM y 
modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación  
El recurso de apelación será declarado improcedente cuando:  
a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las previstas 

en el artículo 3 del presente Reglamento. 
b)  Sea interpuesto fuera del plazo previsto en el artículo 17 del presente Reglamento.  
c)  El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o no sea una persona 

sujeta al régimen del servicio civil y/o no acredite derecho o interés legítimo afectado.  
d)  El acto impugnado sea un acto preparatorio o un acto confirmatorio de otro ya consentido”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 4 de 4 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
CLAUDIA CAROLINA MERINO NUÑEZ contra la Resolución de Gerencia Nº 001126-2022-
MP-FN-GG-OGPOHU, del 10 de junio de 2022, emitida por la Gerencia Central de 
Potencial Humano del MINISTERIO PÚBLICO; por haberse presentado en forma 
extemporánea. 
 
SEGUNDO.- Declarar CONSENTIDA la Resolución de Gerencia Nº 001126-2022-MP-FN-
GG-OGPOHU, del 10 de junio de 2022 y, en consecuencia, señalar que la presente 
resolución no causa estado. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora CLAUDIA CAROLINA MERINO 
NUÑEZ y al MINISTERIO PÚBLICO, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 

 
 
P11 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/

		2024-01-19T15:27:21-0500
	Plataforma Firma Perú 1.0.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 566FD6650048 | 172.16.10.107 | ZPRDMFDAGSV01 | admin_cvd
	CODIGO DE VERIFICACION DIGITAL - SERVIR 6387a9bfeaa3756d4c13c73a3567ce0baee35a98
	Sistema de Casilla Electr?nica - SICE


		odelascasas@servir.gob.pe
	2024-01-19T15:27:21-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		rsalvatierra@servir.gob.pe
	2024-01-19T15:34:59-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		cabanto@servir.gob.pe
	2024-01-19T15:48:47-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		2024-01-22T15:51:28-0500
	Jesus Maria
	Documento micrograbado con valor legal




